
MUNICIPALIDAD DE I.OTA

DIRECCIÓN DE TRANSITOY

fRANSPORTE PIJBLICO

APRUEBA DEVOLUCION DE S 27.994 A SRA. MONICA
SOLANGE CÁCERES TRONCOSO POR CONCEPTO DE PAGO

PERMISO DE CIRCULACION AÑO 2015.

DECRETO N"

LorA, 2f! Álr:l;0

VISTOS:
/

"/ 
a) Fotocopia de IDDCON 608938 Memorándum N' 88 P.C.V. del 02 dejunio del

2016 de Un¡dad Perm¡sos de Circulación la Municipal¡dad de Concepción, en el cual solicita a la Tesorera

Municipal de esa repartición la devolución de dineros recepcionados vía fondos a terceros de la placa patente

TN 3358-3 enviados por la flunicipalidad de Lota;

v/ b) Print de pagos efectuados en la sección permisos de circulación de la

Municipalidad de Concepció¡ em¡t¡dos por el programa SMC, el cual certifica el pago del año 2015;

/ c) Fotocop¡a del comprobante de pago folio N' 4719057 del permiso de
circulación placa patente TN 3358-3 de la Mun¡cipalidad de Concepción de fecha 14 de diciembre 2015 donde
cancela el año 2014 (vencimiento 31.03.2015), por el cual se procedió a cobrar el año 2015 y cuyos fondos
fueron remitidos a esa Munic¡palidad;/

,/ d) Certificado del Director de Trans¡to de 10.08.2016 que fundamenta y sol¡cita
acceder a devolución que m/ot¡va este acto administrativo;

/e) Memo N'21/2016 de t8/08/2O76 de D¡rector de Control (s) que solicita
comprobante de inBreso d94os fondos en arcas mun¡c¡pales;

y' f) Ordinario N"221 de 18/08/2016 del Director de Tráns¡to que solicita a

Tesorero Municipal comprgbante de reingreso de fondos en arcas del Municipio de Lota;
/ g) Ordinario N"231 de 24/08/20L6 de Tesorero Municipal que edjunta

comprobante de ingreso N?02941 de 24/08/2076;

/ h) Comprobante de Ingreso Municipal N'002941 de 24/O8/20t6 por 527 .994.-,
e

i) Ley N" 19.880 de 22.O5.2003 que establece Bases de los Proced¡mientos
Administrat¡vos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado; y, en uso de lo d¡spuesto
en los artículos N" 12 y N'63 letra idel DFL 1de 09.05.2006, que fija texto refundido de la Ley N" 18.595
Orgá nica Const¡tucional de Municipalidades.

)ECRETO

/{ t.- APRUEBASE a la Sra. Món¡ca Solange Cáceres Troncoso prop¡etaria
del vehículo placa patente TN 3358-3, devolución de la suma de 527,994 (veintisiete mil novecientos
noventa y cuatro pesos m/l), por concepto de pago permiso de circulación año 2015 que estaba deb¡damente
cancelado en la Municipalidad de Concepción, por lo que no registra deuda pend¡ente, según consta en
documentos consignados en los vistos letras a) y b).

/ 2,- IMPUTASE el gasto a la cuenta presupuestaria 215-26-01 de
devoluciones del presupuesto municipal vigente año 2016.

ANOTESE Y COMUNIQUESE A SECRET DIRECTOR DE

N Y FINANZAS, DIRECCION DE CONTROL, DIRECCION D TE PUBLICO

AMENTO DE TRANSPARE , ARCHIVESE.

TR

Bf ,co

eitn' -.'

ORP
ALC


